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 SECCION PRIMERA
.Jefatura del Estado

Ley sobre expropiación forzosa

. Continuación; Véase «B. O.» núm 298, •

Preccindit ndc del artículo 120, en que* se regula la in- 
cfemnizacón ppr daños producidos a consecuencia de las 
medidas que las autoridades civiles consideraren impres
cindibles por graves razones de orden o seguridad públi
cos, epidemias, inundaciones, etc., con lo que no se hace 
sino dar una forma sistemática a preceptos aislados del 
Regimentó -le Epizootias y de la Ley de Aguas, inten
tando una generalización más comprensiva, debe hácerse 
una advertencia importante: la previsión contenida en el 
articulo 121 de indemnizar'las lesiones provocadas por 
(J funcionamiento normal o anormal de los servicios pú
blicos o la adopción de medidas que, como discreciona
les, no sean impugnables- en vía contenciosa, no se for
mula con a'cancé y términos ilimitados, sino que estricta
mente se contiaen a las lesiones sobre los bienes y dere
chos objeto de la Ley de Expropiación; en otra forma, no 
se hace sino extender el principio de la justa indemniza
ción, desde 'a privación jurídica de la propiedad por ra
zón de utilidad pública a la privación o menoscabo de la, 
misma acaecida de hecho, como • inevitable efecto de la 
acc'ón administrativa. Ir más allá hubiera sido desbordar 
I05 limites técnicos que el objeto impone a una ley de 
.expropiación. . >

• V—Garanijas jurisdiccionales »
En la medida en que la Ley ha apreciado la necesidad 

de configurar la expropiación, considerando todo el cam
po a que hoy se extiende la acción de la Administración,

(ja » Leyee oblñron en la Penínsuje isla» adrwentwi, Ornarías y t* 
rritorioe d» Africa anjetos a la legislación t>eninHular, a lo* veinte din*, le 
*u promulgación, ei en ella» no se diípuiiere otra cosí, (Código Civ 1).

Láá dispoeicione» del Gobierno son oblieatoriae para la cenital * 
provincia desde que se publican ofieinlmente en elll, y desde ewtvo ¿'as 
despeó* para loa pueblo» de la miama provineia. (Ley de 3 de novi&etov 
d* 1887).

se ha hecho cargo de la necesidad de compensar jurfdi- 
'camente tan amplio, desarrollo con un sistema eficaz de 
garantías, que fueran la proyección técnica del solemne 
principio consagrado por el artículo 32 del Fuero de los 
Españoles.

La cxpropiac’ón irregular, cuyo concepto se construye 
en el articulo 125 dentro de los límites de las garantías 
del artículo citado del Fuero, ha sido tratada, conforme 
al criterio tradicional de nuestra legislación, como un 
caso en el que la normal excepción que defiende a la Ad
ministración ' frente a 10s interdictos, es a cu vez objeto 
de excepción. Y dentro del supuesto de expropiac;ón no 
regular se ha incluido como caso concreto el de vicio en 
el procedimiento exprnpiatono declarado por sentencia 
firme, siendo aquél de tal entidad que impidiere a la Ad
ministración la lega] ocupación del bien.

La especial mención de las acciones posesorias no im
plica imposibilidad de utilizar otros medios procesales 
rtconocidos pbr las Leyes, sino que, como sn ha- dicho, 
aquella mención re=ulta obligada a fin de neutralizar la 
iegia general prohibitiva de los interdictos contra la Ad
ministración. Por ello, y per aducir un ejemplo concreto, 
se ha omitido toda referencia al procedimiento del artícu
lo 4! do 1a Ley Hip-otocaria, ya qüe. habiéndose reconoci- 
g o  por distintas vías que puede utilizarse contra la Admi
nistración, era innecesario'aludir al mismo de modo 
txpreso. >

■ Cuidadosamente =e ha estudiado la conveniencia d? 
mantener o no el Hmite mínimo de lesión económica de la 
ipdémn?záción, establecido por el artículo 35 de h Ley 
hasta ahora vigente, al reconocer recursos contenciosos 
en cuantq al fondo, sólo para el caso de que la lesión al
cance cuando menos la sexta parte del verdadero justi
precio. En el orden de los principios se ha estimad) evi
dente que, en general, si bien no es deseable supeditar 
la protección procesal a la entidad .económica del daño, 
es, desde el punto de vista de la economía procesal, ne
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gativo un sisrema que obligue a poner en marcha todo el 
aparato procesal, incluso Miando toda base de interés o 
siendo éste :n~ignificante. Se trata, empero, de una cues
tión de apreciación en la que no pueden adoptarse crite
rios dogmáticos.

En materi,. de ejecución de sentencias de la jurisdic
ción contenciosa, no era, lógicamente posible intentar dar 
un paso sobre las normas clásicas que rigen esta juris
dicción. A ellas/ pues, se remite la Ley sin más que preci
sar que de !a sentencia firme se remitirán copias al De- 

• parlamento inteiesado y a los de la Presidencia del Go
bierno y d’c Hacienda, a los efectos de su ejecución.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela 
horada por las Cortes Españolas, dispongo:

TITULO PRIMERO
, Principios ^enera'es

CAPITULO UNICO
Articulo 1/—1. Es objeto de la presente Ley la expro 

piación forzosa pnr causa de utilidad púhl’ca, o interés 
social a que se refiere el articulo 32 del Fuero de los Es
pañoles, en í;: aue se entenderá comprendida cualquier 
forma de privación singular c'e'la propiedad privada o de 
derechos o Intereses patrimoniales ’egítimos. cualesquie
ra. que fueran ips personas o entidades a que pertenez
can, acordada imperativamente, ya implique venta, per
muta, censo arrendamiento, ocupación temporal o mera 
cesación de su ejercicio-

2. Quedan fuera del ámbito de esta Ley las ventas 
forzosas reguladas por Ja legislación especial sobre abas
tecimientos, comercio exterior y divisas.

Art. 2.9—1. La expropiación forzosa sólo podrá ser 
acordada "por el E=tado, la Provincia o el Municipio.

2. Además podrán ser beneficiarlos de 1a exp-opla- 
ción forzosa por ceu^a de utilidad pública las entidades 
y concesionarios a los que se reconozca legalmente esta 
condición. -

3. Por causa de interés social podrá ser beneficiario, 
aparte de las indicadas, cualquier perdona natural o ju
rídica en la que concurran los requisitos señalados por 

Ja Ley especial necesaria a estos efectos.
Art. 3-9—1. Las actuaciones del expediente expropia- 

torio se entenderán, en primer lugar, con el propietario 
de la coca o tituhr del derecho obieto de la expropiación.

2. Salvo prueba en contrario, la Administración 
rxpropiante considerará propietario o tltu’ar a qu’en 
con este carácter conste en registros públicos que pro
duzcan presunción de titularidad', que sólo puede ser 
destruida judicialmente, o, en cu defecto, a quien apa
rezca con tal carácter en registros ficcales, o, finalmen
te, al que lo públ'ca y notoriamente.

Art. 4 ?—1. Siempre que lo =o'iciten, acreditando su 
condición debidamente, se entenderán también las dili
gencias con los titulares de derechos reales e intereses 
económicos directos sobre Ja cosa expropiare, así como 
con los arrendatarios cuando se trate de inmuebles rús
ticos o urbanos. En este último caso se iniciará para cada 
uno de los arrendatarios el respectivo expediente inci
dental- para fijar ja indemnización que pueda corres
ponderle. '

2. Si de los registros que menciona el articulo 3.» 
resultare la existencia de los titulares a que se refiere 
el párrafo anterior, será preceptiva su citáción en el 
expediente de expropiación-

^rt. 5.9— t. Se entenderán las diligencias con el Mi
nisterio Fiscal cuando, efectuada la publicación a que 
se refiere el articulo 18, no comparecieren en el expedien
te los propietarios o titulares, o estuvieren incapacitados 
v sin tutor o persona que les represente, o fuere la pro
piedad litigiosa,

2. También serán parte en el expediente quienes 
presenten títulos contradictorios sobre el objeto que 
so trata de expropiar. •

Art. 6.9 los que no puedan enajenar sin permiso o 
resolución judicial los bienes que administren o disfru
ten sé considerarán, sin embargo, autorizados para ve- 
lificarlo en lós supuestos de la presente Ley. Las cantida
des a que ascienda el justo precio se depositarán a dis
posición de la autoridad judicial para que 'les dé el des
tino previsto en las leyes vigentes.

Art. 7-9 las transmisiones de dominio o de cuales
quiera otros derechos o intereses no impedirán la conti
nuación de los expedientes de expropiación forzosa. Se 
considerará subrogado el nuevo titular en las obligacio
nes y derechos del anterior.

Art. 8.9 La cosa expropiada se adquirirá libre de car
gas- Sin embargo, podrá conservarse algún derecho real 
robre el objeto expropiado, si resultase compatible con 
el nupvo destino que haya de darse al mismo y existiera 
acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho.

¿TITULO SEGUNDO
Procedimiento general

CAPITULO V •
De ios requisitos previos a la expropiación forzosa
Articulo 9.9 • Para proceder a h expropiación forzosa 

s^rá indispensable la previa declaración de utilidad pú
blica o interés social del fin a Que haya de afectarse el 
objeto expropiado.

Art. 10. La utilidad oública se entiende implícita, en 
relación con la oxprop’aclón de inmuebles, en todos los 
piares dn obrat- y servicio^ del Estado, -Provincia y Mu
nicipio- En Jos demás casos en aun pnr Ley se h'>v-¡ de
corado gené:feamente la utilidad núbdea, su reconoci
miento pn cada caso concreto deberá de hacerse por 
acuerdo del Consejo de Ministros, calvo que paro catego
rías detnrmmadas de obras, servicios o concesiones las 
Lryps que las regulan hubieron dicpupsto otra cosa.

Art. II. En tndos lo$ casos no provistos en el artículo 
anterior y relativos a bienes inmuebles, siempre aue no 
se trate de los aue con arreglo a esta Ley s» regulan por 
disposición especial, la dpc’aración de utilidad pública 
deberá hacerle mediante Lev aprobad9 en Cortes.

Art. |2. Rpspppto a jos binneq muebles, la utilidad ptT- 
b’ica habrá de ser declarada expresa y singularmente me
rcante Lev. t n cada paso. 9 no ser aue ésta u otrá Ley 
hayan autorizado la expropiación para una Categoría es
pecial de bfpnps. en cuyo supuesto bastará el acuerdo del 
Consejo de Ministros. .

Art. 13 El interés socia'i determinante de transmi
siones forzosas dn cos»s o derechos, a los fines específicos 
de los artículos 30 y 31 del Fuero de 1os Españoles, se su
jetará. en cuanto a su declaración, al mismo procedi
miento previsto en el articulo anterior.

Art. 14. La concesión de] titulo de Empresa de interés 
nacional llevará aneja, sin más. Ia declaración d€ utili
dad pública n> efectos exproplatnrlos respecto a las obras 
y servicios que requlera el cumplimiento de sus fines.

CAPITULO 11
De la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición 

de derechos
Art. 15. Declarada la utilidad pública o el interés 

social, la Administración resolverá sobre la necesidad 
concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que 
sean estrictamente indispensables para el fin de la expro
piación- Mediante acuerdo del Consejo de Ministros po
drán también incluirse entre .'los bienes de necesaria ocu
pación los que sean indispensables par9 previsibles am
pliaciones de la obra o finalidad de que se trate.



bfe LA PaOVlNCTA DÉ ZARAGOZA
2150

Art. 16. Cuando se trate de expropiar bienes de la 
Iglesia se observará el régimen establecido al efecto en 
ei Concordato vigente, ajustándose en lo demás a lo pre
ceptuado en esta Ley. ■/

Art. 17—1. A los efectos del articulo 15, el beneficia
rio de la expropiación estará obligado a formular una re
lación concreta e individualizada en la que se describan 
en todos los aspectos material y jurídico, los bienes o 
derechos que considere de necesaria expropiación.

2. Cuando el proyecto de obras y servicios compren
da la descripción .material detallada a que se refiere el 
párrafo anterior, la necesidad de ocupación se entenderá 
implícita en la aprobación del proyecto, pero el benefi
ciario estará igualmente obligado a " 
nada relación a '
los interesados.

Art. 18—1. 
tículo anterior, 

' pública durante

los solos efectos de
formular la mencio- 
la determinación de

Recibida la relación 
el Gobernador civil

señalada en €1 ar- 
abrirá información

un plazo de quince días.
2. Cuando se trate de expropiaciones realizadas por 

• 1 Estaño, dicha relación habrá de publicarse en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de la provincia respecti
va y en uno de los diarios de mayor circulación de ja 
provincia, si lo hubiere, comunicándose además a los 
Ayuntamientos en cuyo término radique la cosa a expro
piar para que Ia fijen en el tablón de anuncios.

Art I9—|. Cualquier persona podrá aportar por es
crito les datos oportunos para rectificar .posibles errores 
de la relación publicada u oponerse, por razones de fon
do o forma, a la necesidad de la ocupación.En esté caso 
indicará los motivos por los que deba considerarse pre
ferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de 
otros derechos distintos y no comprendidos en la rela
ción, como más conveniente al fin que se persigue.

, 2. En el caso previsto en el párrafo segundo del ar
ticulo 17, cualquier persona podrá formular alegaciones, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores en -.a re 
13C ion.

20‘ A la viSta de las ajenaciones formuladas por 
quienes comparezcan en la información pública, el Go
bernador civil, previas las comprobaciones que estime 
oportunas, resolverá, en el plazo máximo de veinte días, 
rÍÁi /I "h0? Haí de la ocuPacJón, describiendo en la 
polución detalladamente ios bienes y derechos a que 

?ntprpc H y designando nominalmente a los
0SeCA°,n os quC hayan dc entenderse los sucesivoj 

trámites. Solo tendrán la condición de interesados a 
estos efectos las personas definidas en Jos artículos 3.e 
y 4.H

Alt. 21.—1 El acuerdo de necesidad de ocupación 
inicia el expediente expropiatorio.

2. Dicho acuerdo se publicará en igual forma que la 
L'GV‘sta cn "I articulo 18 pára el acio por el que se or
dene la apertura de la información pública.

3 Además habrá de notificarse individualmente a 
cuantas personas aparezcan como interesadas en el pro
cedimiento expropiatoriq, si bien en ia exclusiv 
que pueda afectarlas. 'a Parte

Art. 22.—1. contra el acuerdo de necesidad de ocu- 
r^r rCCUrS° antC €l Ministerio 
correspondiente, que podrán interponer los interesados 

expropiatorio, asi como las personas 
q ohuL: fn vCmParecido en la información pública. 
dP HirE para la interP°sición del recurso será el 
def dn.hHr CAntar dPSdc la notificación personal o 
4 sde la publicación en los “Boletines Oficiales”, según 
•os casos. ' *• a
te rt'a El|r:'c“r5f° habrá dG resolverse en el plazo de vein- 
i'f.rtA " L= in rp0Slc,0n ^1 recurso de alzada surtirá 
exprés SrnntrSiVl0S ’L3513 tant° 56 dÍCte ,a rcsolución 
xpresa. Contra la orden ministerial resolutoria del re

curso no cabrá reclamar en la vía contencioso-adminis- 
tiativa. • -

Art- 23. Cuando1 la expropiación implique sólo la ne
cesidad de ocupación de una parte de finca rústica o ur
bana, de tal modo que a consecuencia de aquélla resulte 
antieccnómica para el propietario la conseno ojón de la 
parte de finca no expropiada, podrá éste solicitar dc la 
Administración que dicha expropiación comprenda la to
talidad de la finca, debiendo decidirse sobre ello en el 
plazo de diez dias. Dicha resolución es susceptible del 
recurso de alzada previsto en el articulo anterior, y no 
se dará el recurso contencioso-administrativo, estándose 
a lo dispuesto en el artículo 46.

. , CAPITULO III
.. De la determinación del justo precio

Artículo 24. La Administración y el particular a 
quien -e refiera la expropiación podrán convenir !a sd- 
quisicion de los bienes o derechos que son objeto de 
aquélla libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, 
una vi.z convenidos los términos de la adquisición amis
tosa, ‘e dará por concluido el expediente iniciado. En 
caso dc que m el plazo de quince días no se llegara a 
tal acuuido, se seguirá el procedimiento que se esteblece 
en los articules siguientes, sin perjuicio de que en cual
quier estado posterior de su tramitación puedan ambas 
partes llagar a. dicho mutuo acuerdo. -

Art- 25. Una vez firme el acuerdo por el que se de
clara la necesidad de ocupación de bienes o adquisición 
tic derecho, expropiables. se procederá a determinar su 
justo precio. -

Art.^26—L La fijación del justo precio se tramitará 
cumo pieza separada, encabezada por la exacta descrip 
c;ón de| bien concreto que haya de expropiarse.

2. A tal fin so abrirá un expediente individual a cada 
uno dc los propietarios de bienes expropiabas. El expu
diente será único en los casos en que el objeto de la ex- 
prcpiacion pertenezca en comunidad a. varias personas 
o cuando varios bienes constituyan una unidad económica*.

Art. 27. Se entenderá que existe unidad económica 
a los efectos del articulo anterior:

1. Si se trata de fincas rústicas o urbanas, cuando se 
hallen inscritas o fueren susceptibles de inscripción bajo 
un mismo número, de acuerdo con lo dispuesto en la Lev 
Hipotecaria. J

2- En el supuesto de cosas muebles,
una universidad de hecho o de derecho.

cuando exista

Art. ,.8. Si el objeto de la expropiación forzosa es
tuviere constituido por valores mobiliarios, se formarán 
tantas piezas separadas como clases de títulos hubiesen 
de expropiarse, atendiendo a las características Que pue
dan influir en su valoración. ' "

Art. 29.—•: En cada uno de los expedientes así for
mados, la Administración requerirá a los propietarios 
para que en el pl9Zo dc veinte días, a contar desde el si- 
guicnte al de la notificación, presenten hoja de aprecio 
un la que se concrete el valor en que estimen el obje
ta que se expropia, pudiendo aducir cuantas alegaciones 
estimen pertinentes.

2. La valoración habrá de ser forzosamente motivada 
y pedrá estar avrlada por la firma de un perito, cuyos 
honorarios habrán de acomodarse a las tarifas que aprue
be la Administración, siendo siempre estos gastos" d^ 
cuenta de les propietarios.

La Administración expropiante habrá d* 
Reptar o rechazar ia valoración de los propietarios en 
gu^i plazo de veinte días. En el primer caso, se entende

rá determinado definitivamente el justo precio y la Ad
ministración precederá al pago del mismo, como requi- 
sde^ previo a la ocupación o disposición.

u.. En el segundo supuesto, ia Administración- exton- 
ccrá hoja de aprecio fundada del valor del objeto de la
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expropiación, que se notificará al propietario, el cual, 
dentro de los diez días siguientes, podrá aceptarla lisa y 
llanamente, j bien rechazarla, y en este segundo caso 
tendí á derecho a hacer ¡as alegaciones que estime per
tinentes, empleando los métodos valorativcs que juzgue 
más adecuados par.a justificar su propia valoración, a los 
erectos del aiticuio 43, y asimismo a aportar las pruebas 
que considere opuriunds en justificación de dichas ale
gaciones.

Art- 31. Si el propietario rechazara el precio fun- 
daao ohecido por la Administración se pasará el expe
diente de justipiecio al Jurado provincial de expropia
ción.

Art. 32.—1. El Jurado provincial de expropiación, 
que se constituirá en Cuda capital de provincia, estará 

z formado' por un Presidente, que lo será el Magistrado que 
designe el Piesidente de la Audiencia correspondiente, y 
los- siguientes-cuatro vocales;

a) Un abogado del Estado de.lá respectiva Delegación 
de Hacienda-

o; Un tuncionario técnico designado por la Jefatura 
Piovincial o Distrito coriesponuiente, y que variará ^e- 
gún la naturaleza ae! bien objeto de la expropiación. 
Este funcionario será un Ingeniero Agrónomo, si se Lata 
de fincas iú»ticas; un Ingeniero de Láminos, cuando se 
trate de aP*uvtchdmlentos hidiáulicos u otros bienes Pr0" 
pies de su espiCialidad; un Ingeniero de Montes, cuando 
el principal aprovechamiento de la finca expropiada sea 
ci torestai; un Ingemeio ue Minas, en los casos de expro
piación de concesiones mineras; un Aiquitecto al servicio 
o l  la Hacienda, cuando la exp.op.ación afecte a fmeas 
uibañas, y un Profesor meicantii al seivicio de la Ha
cienda, cuando la expropiación recaiga sobre valores mo- 
bilianos. Análogo criterio de especialidad se seguirá 
cuando se trate ue bienes distintos a los enumerados,

■ c) Un representante de la Cámara Uncial Sindical 
Agraria, cuanuo la expiupiación se refiera a propiedad 
rústica, y un lepresentante de la C. N. S. respectiva, en 
ios demás casos. • x

d) Un •Notario de libre designación por el Decano del 
"Colegio Notarial correspondiente.

2. Se constituirán Juiados de expropiación en las 
ciudades de Ceuta y Melilla de composición análoga a 
expresada en los párrafos anteiioies, y piesididos por el 
Juez de primera instancia de cada una de dichas plazas

’ ' x •
Art. 33.—1. Para que los Jurados de expropiación 

puedan válidamente ^ns^tuLse y adoptar acuerdos será 
precisa, en piimera convocatoria, la asistencia de todos 
sus mivmo.os, y en segunda, la del Presidente y dos Vo
cales, uno de los cuales será el mencionado en el apar
tado a) o en el b) del artículo anterior, y el otro el del 
apartado c) o ei d) de dicho artículo.

2. Los Jugados decidhán por mayoría de votos sobre 
ios asuntos objeto de su competencia- '

3. En el Reglamento que se dicte en ejecución de 
esta Ley se regulará todo lo relativo al légimen de incom
patibilidades, excusas, asistencias, dietas, que habián de 
ser a cargo del expropiante, sanciones y sustituciones de 
los miembros de los Jurados de expropiación.

4. , Las funciones administrativas y subalternas de los 
Jurados que se Ciean por e>ta Ley estarán a cargo del 
personal adscriio. a los Gobiernos Civiles, en los que se 
organizarán los servicios necesarios, actuando de Secre
tario de aquél un funcionario del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo designado por el Gobernador.

Art- 34. El Jurado de expropiación, a la vista de las 
hojas de aprecfQ formuladas por los propietarios y por 
ia Acinünistración, decidirá ejecuteriamente sobre el jus- 
‘o precio que corresponda a les bienes o derechos objeto 
de la cxprcpiación en el plazo tnáximo de echo días. 
Exc pcionalmcnte, podrá ser cho plazo prorrogado 
hasta quince días en tota!, cuando ia importancia de los

intereses en pugna en el expediente expropiatorio acon
seje la inspección personal sobre el terreno de los bie- 
ms o derechos expiupiabies, en lo que necesariamente 
participarán .os Vocales señalados en los apartados b) 
y c) del artículo 32 de esta Ley.

Art. 35.—1. La resolución del Jurado de1 expropiación 
hab¡á de ser necesariamente motivada, razonanuuse ios 
c.1 iteuos de valoración seguidos por el mismo en relación 
con lo dispuesto en esta Ley-

2. Esta resolución, que se notificará a la Administra
ción y al propietario, ultimará la vía guben.auvd y con
tra Ia misma pruceaerá tan só^o el recurso coniencioso- 
administrativo

3. La techa del acuerdo constituirá el término inicial 
para la cauucidad üe la valoración establecida en el ar
ticulo 58 de esta Ley. .

Art. 36—1. Las tasaciones se efectuarán con arreglo 
al valor que tengan los bienes o derechos expropiabius ai 
tiempo de in.Ciarse el expediente de justiprecio, sin 'te
nerse en cuenta ias piusvajias que aean cunsucuuncra ui- 
recta del piano u p.oyccio ae uoias que aan iu¿ar a la 
expiopiacion. y iao picvisibles paia ei lutuio-

2 .| Las me juras realizadas Con pjsteuondad a la in - 
ceaCtain del cxpeuiente de expropiación no séián objeto 
de indemnización a no ser que se demuestre que eran 
indispensables para la ^conservación de los bienes. Las 
anteriores son indemnizadles, saivo cuando se hubieran , 
realizado de mala fe.

Art. 37, En las tasaciones del propietario, la Adminis
tración expropiante y el Jurauo Prov.nciai de Expropia-1 
ctón hablan ae ajustarse en todo caso, salvo lo p.evisto 
en el aitículo 43 ae e^ta Ley, a Ls no, mas de valoración 
que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 38.-1- Los solares se justipreciarán en el valor 
que tengan asignado pata los eiuCius uei aibuno muni
cipal sobre inc, emento de valor de los terrenos, aumen- 
tauo en un 10 por 100, o, en su defecto, el valor en venta 
f'.jauo a efectos de la contiibución tenitorial.

2 . Lo$ edificios se justipieciarán en la media arit
mética que resultare del valor actual en venta de otras 
fincas análogas en el mismo Municipio y de la Capitali
zación al tipo de interés legal del líqu.do imponible 
s.ñaiado para la contribución uruana. No tendrá vaádez, 
a efectos de esta capitalización, todo aumento ael liqui- 
ao imponible proauciuo por declaiaciones de renta ica- 
iizada¿ por el propietario con fecha posterior a ia de 
apiobaCión del proyecto de reforma o uibanización que 
sea causa de ¡a expropiación.

Art. 39. El valor de las fincas rústicas se fijará por 
la media aritmética entre la cantidad resultante de ca
pitalizar al -interés legal la renta liquida de rústica au
mentada en un 5 o eq, un 10 por 100, según sea Catastrada 
c amillarada, y el valor en venta actual de fincas análogas 
por su clacc y situación en el mismo término municipal 
o comarca. ■

•.Ait. 40. i as obligaciones, acciones, cuotas y demás 
modalidades de participación en el capital o en los bene
ficios de Empresas mercantiles se estimarán en la media 
aritmética que resulte de aplicar los siguientes criterios 
valorativos:

I) La cclizíclón media en el año anterior a la fecha 
de apertura del expediente.

2) La caoitalización al tipo de interés legal del be
nefició promedio de la Empresa en los tres ejercicios so- . 
cíales anteriores.

3) El valor teórico de los títulos objeto de expropia
ción- Se entenderá por valor teórico la diferencia entre 
activo real y pasivo exigible en el úljimo balance ¿pro
bado.

(Continuara).
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SECCION QUINTA
. Núm. 6.648

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
Vacantes en la actualidad los car

gos de Fiscal de paz propietario de 
Chiprana y Fiscal sustituto de Aímo- 
nacid de la Sierra, por haber sido ad
mitidas las renuncias dé los que ve
nían desempeñándolos, se anuncian 
a concurso de méritos la provisión de 
¿ich s plazas, a fin d-e que los asp.- 
rantes puedan presentar solicitudes, 
documentadas, ante el Juzgado de pri
mera instancia, respectivo, durante el 
plazo de treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación de 
esta conypcatoria en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1954. 
José Millarue.o.—P. S. M.; El Secreta
rio de Gobierno, Gonzalo González.

Núml 6.550 .

Jefatura Je Obras Públicas

Soíicilud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública ,
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
sei vicio regular de transportes de 

e mercancías por carretera entre Tude- 
¡a-Bilbao-Zóragozai y en cumplimien- 

.tc del articulo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, duran
te un plazo que terminará a ios trein
ta días hábiles, contados a partir de 
1S publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan, las entidades y particulares in
teresados, previo examen del pioyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas bbservaciones esti
men pertinentes acerca de la necesidad 
del sejv-.cio y su clasificación, a les 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pc

, ticionario, que se consideren con de
recho de L nteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o éntiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 

- harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas ol fundamento de su 
derecho y el propósito d€ ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in

formación a la Excma. Diputación 
Prcivincial;" a los Ayuntamientos de 
Mallén, Magallón, Gallur, Boquiñeni, 
Luceni, Pedrola, Figueruelas, Alagón, 
Pinseque, La Joyosa, Casetas, Utebu j 
Zaragoza, y Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 6.619 •

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, esta Jefatura 
ha acordado aprobar las relaciones 
de características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas de 
los términos municipales de Alberite, 
Aibeta y Borja-

Lo que se hace público en' cumpli
miento del artículo antes citado para 
conocimiento de los contribuyentes y 
entidades interesados.

Zaragoza, 33 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe provincial: P. A, 
Jcsé-María Viscor.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re 

gla'mentarios se hallan expuosios ai 
publico, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento (je los que a continua
ción se mencionap, los siguientes do
cumentos para 1955, pudiéndo pre
sentar los vecinos contra aquéllos lai 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 1 ’ .

Arbitrio sobre rústica y urbana
6.478. —Belmonte de Calatayud 
6.527.—Urrea de Jalón 
6.365. —Ruesca
6.566— O era de Calatayud 
6.610. —Inogés
6.611. —El Frasno .

Arbitrio de rústica y pecuaria 
6 558.—Talamantes

Arbitrio de rústica, pecuaria y urbana 
6.524.—Valpalmas 
6.559. —Maleján

Anteproyecio de presupuesto ordinario 
6-529.—Cuarte de Huerva

Censo de requisición militar < 
6.477. —Miedes de Aragón 
^.523.—Bárbolcs ■ 
6-524.—Va'p imas 
6.527. —Urrea de Jalón 
6.531. —Longares 
6-482.—Sos del Rey Católico ; 

6.499. —Farlete 
6.522.—Novillas 
6 558.—Talamantes 
6.547.—Pleitas 
6.607.—Calatayud 
6-614.—Lueáma

Expediente de suplemento de crédito 
6.478.—Belmonte de Calatayud 
6.557.—Talamantes 

. 6-560.—Magallón 
6.581.—Sádaba

Expediente de transferencia de cré
dito '

6 493—Maleján 
6-500.—Aguilón
6.540. —Da roca 
6.493—Maleján 
6613.—Sierra de Luna

Expediente de habilitación de crédito 
6.523.—Bárboles 
6.542.—Maluenda ■ 
6-613.—Sierra de Luna

Listas cobratorias de rústica catas- 
irada

- 6.478.—^Belmonte de Calatayud

Lista cobratoria de rústica 
6.527.—Urrea de Jalón

/ isla cobratoria de rústica y urbana 
6612.—Sisamón

Ordenanzas par diferentes concepto^ 
6.477.—Miedes de Aragón 

. 6.564.—Codos
6.609—Villafeliche

Ordenanzas sobre el impuesto de-vi
nos comunes o de pasto

6.493. —Maleján
6.496. —Ejea de los Caballeros 
6.523.—Bárboles
6.524— Valpalmas 
6.543. —El Frasno 
6.544. —Inogés 
6615.—La Zaida

Padrones del arbitrio provincial de 
vehículos por carretera 

6.547. —Pleitas 
ladrón' de edificios y solares 

6.477. —Miedes de Aragón 
6.558—Talamantes 
6.566. —Orera de Calatayud

Padrón de beneficencia 
6.557.—Talamantes

Padrón de urbana 
6-530.—Vistabella

Padrón por diferentes conceptos 
6.495.—Gallur

Presupuesto ordinario * 
óAll.—Miedes de Aragón
6.478— Belmonte de Calatayud 
6.479.—Escatrón , 
6.480,—Cosuen da
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6-481.—Isuerre
- ' 6.484.—La Almunia

6.501. —Epila
6.523- —B árbol es
6.524. —Valpalmas
6.528. —NonaSpe 
6-530:—Vistabella 
6.557.—Talamantes 
6.562—Erla

. 6.563.—Bujaraloz
6.580. —Sádaba 
6-547.—Pleitas 
6.613.—Sierra de Luna
6.614. —Luesma.

Proyecto de presupuesto ordinario 
6.557—Talamantes

Reparto de urbana, rúnica y pecuaria 
- 6.483.—M-alp:ca de Arba

6.522. —Novillas
Reparto de rústica y pecuaria 

6-558.—Talamantes
• * * ♦

Núm. 6.608 
NOVALLAS■

Incluido en el alistamiento de este 
pueblo para el año de 1955 el mozo 
que al final se expresará, como natu
ral de esta localidad, y desconocién
dose, el paradero del mismo, se ¡e ci
ta por medio de la piesente para que 
comparezca ante, este Ayuntamiento, 
el de »u residencia, o auto el Cónsul 
respectivo si se halla en el extranjero, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre ^el mismo y clasi
ficación de soldados, que tendrán lu
gar el día 30 de enero y 13 y 20 de 
febrero de 1955, respectivamente, 
advirtiéndole que de no comparecer 
será declarado prófugo.

Mozo que se cita:
Julián Monroy Rupérez, hijo de 

Rufino y de María, nació el 17 de fe 
b.ero de 1934. ■

Novallas, 23 die diickmbre de 1954 
El Alcaldie, Jesús Vera

SíPriMA
40MIN1STRACI0N DK JUSTICIA

Núm. 6.555
' AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito. Secretario de Sala, 
Certifico^ Que en el encabezamien

to y parte dispositiva de la senten
cia dictada por esta Sala de lo Civil 
en los autos a que luego me referiré, 
copiado literalmente. Se dice asi:

“Sentencia número 72. — Señores.- 
Presidente, limo- Sr, Q. José-Mafia

Martin Claveria. Magistrados: 
0, Francisco González Inglada, D. An
tonio de Vicente Tutor y de Guelben- 
zu y D. Luis Bermúdez Acero.

En la Ciudad de Zaragoza, a 29 ae 
noviembre de 1954.

Vistos por, la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia. Territorial los" pre
sentes autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, so
bre renovación de contrato, promoví 
dos en el Juzgado de primera instan
cia número 2 de esta capital por 
D. Daniel Agud Ceperuelo, mayor de 
edad, casado, chofer y vecino de esta 
ciudad, contra D. José Félez Costea, 
también mayor de edad, casado, No
tario y vecino de Lérida, y D. Luis 
Félez Costea, declarado en rebeldía; 
autos de que conoce esta Sala en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto contra sentencia recaída en los 
mismos en primera instancia por el 
demandado D. José Félez Costea, a 
quien representa ante este Tribuna! 
el procurador D- Generoso Peiré Zoco, 
dirigido por el Letrado D. José Anto
nio Ruiz Galbe, representando al dc- 
mandante apelado el Procurador 
D. José Velasco Callizo, dirigido por 
e! Letrado D. Fernando Vea Murguia 
García, sin que tampoco haya com
parecido en esta segunda instancia el 
demandado D. Luis Félez Costea,

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida, 
con imposición al apelante de las 
costas del presente recurso. A su 
tiempo devuélvanse- los autos origi
nales al Juzgado de su procedencia, 
con testimonio de esta resolución, a 
sus debidos efectos.

Asj por esta nuestra sentencia, que 
s? notificará en forma legal y de la 
que se llevará certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—José Maria Martin. — 
Francisco González. — Antonio de Vi
cente Tutor.—Luis Bermúdez”. (Ru
bricados).

Asi resulta de su orignal, a que me 
refilero. Y para que conste y par., 
su remisión al ‘‘Boletín Oficial” de la 
provincia a fin de que se publique 
para notificación en forma al deman
dado incomparecido en la apelación, 
D. Luis Félez Costea, expido la pre
sente y la firmo, con el visto bueno 
del ilustrísimo señor Presidente, en 
Zaragoza a dieciocho de diciembre 
de mil novecientas cincuenta y cua 
tro.—El Secretario, (ilegible).—Visto 
bueno: El Presidente, José-María Mar
tin Claveria. .

jumnch oí i? ¿t an c u
Núm 6.625 •

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación 

En virtud de lo dispuesto por e- 
Er. Juez d2 instrucción dial Juzgaao 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 45 de 1951, por robo, con
tra Damián Ruiz Pucha y otro, Cuyo 
domicil'io es descónotido, se les noti
fica que por la Audiencia de esta ca
pital y por aplicación de la Ley de 
30 de marzo del corriente año le han 
sido rebajadas las penas de los apar
tados B, C y D de la sentencia a cin
co meses de arresto mayor.

Zaragoza, veinte de diciembre de 
mi] novecientos cincuenta y cuatro— 
El Secretario, (ilegible).

Núm 6.627
JUZGADO NUM. I 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria de 
30 de junio pasado por la que se lla
maba ai procesado en el sumario se 
guido en este Juzgado de instrucción 
número 1, de Zaragoza, con ^1 nú
mero 23-54, sobre abandono d€ debe
res >fampliares, Sebastián Abós Ros, 
toda vez que el mismo ha sido ha
bido.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cin- 4 
cuenta y cuatro.—El Juez de instruc
ción, Emilio Llopig Peña-

Núm. 6.623 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción d«l Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria de la causa 24 de 1951, por estafa, 
contra Luis Ibáñez Miarín, cuyo do- 
micilo es desconocido, se le notifica 
que en sentencia dictada en la refe
rida causa se le condenó a la pena de 
ires meses de arresto mayor, por un 
delito consumado de estafa y por 
otro frustrado, a 1.000 pesetas de 
multa, accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio 
y derecho de sufragio durante la con
dena, al pago de las costas procesa
les e indemnización al perjudicado 
D Antonio Guiu de la cantidad de 25 
pesetas.

Por auto de 5 de noviembre de 1954 
Se le indulta de la totalidad de la pe
na privativa de libertad impuesta y 
del arresto sustitutorio por impago . 
de la multa.

Zaragoza veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta v cuatro.— 
El Secretaria, (ilegible).
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Núm. 6-624
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el' 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 18 de 1950, por robo, con
tra Fermín Erro Undllla, cuyo domi
cilio «e desconoce, se le notifica que 
en sentencia dictada por la Audiencia 
de esta capital se le condenó a la pe
na de siete años de prisión mayor, 
accesorias compatibles y al pago de 
costas, asi como a que abone a doña 
Natividad Orús l.oaso la cantidad de 
3.057 pesetas.

Zaragoza, veinte de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro— 
Fl Secretario, (ilegible).

Núm. 6.626
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por ti ‘ 

Sr. Juez de instrucción do! Juzgado 
número 2 de esta capital en ojecutoria 
de la causa 282 1c 1950. por robo y 
tentativa, contra Luis Laborda For- 
cén, se notifica al perjudicado don 
Juan- Julio García Hernández, ■ cuyo 
dem i cilio se desconoce, que en sen
tencia dictada por la Audiencia Pro
vincial de esta capital se Condenó al 
penado, entre otras cosas, a que ie 
i bone la cantidi?d dlp 53 pesetas.

Zaragoza, veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro— 
El Secretarlo, (ilegible).

Núm. 6.649 
CARIÑENA 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de Cariñena 
en cumplimiento de la ejecutoria 16 de 
1954, dimanante del sumario 41 de 
1951, se hace saber al condenado Vic- 
torino-José Ramo Benedicto, actual
mente en ignorado paradero, que ia 
lima- Audiencia Provincial dicró con 
fecha 16 de noviembre de 1954 sen
tencia porf la que se le condena a -a 
pena de seis meses de arresto mayor 
y multa conjunta de 20.206 pesetas, 
con la limitación del articulo 6? del 
Decreto-ley dé 30 de.agosto de 1946, i 
las accesorias de suspensión de lodo 
cargo público, profesión, oficio y de
recho de sufragio durante el tiiempo 
de la condena y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación al 
expresado, trepido la presente en Cari
ñena a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

; Núm. 6.629
LA ALM1UN1A DE DOÑA GODINA

b. Antonio Pise Sieso, Juez de pri
mera instancia del Juzgado de la 
Almunia de Doña Gocfina y su par
tido;
Hago saber: Que en virtud, di» pro

veído de esta fecha dictado en autos 
de “litis expensas" seguido» a instan
cia dc D s Carmen Diez Soria, contra 
su cónyuge, D. Julio Monteagudo 
Asta, he acordado sacar a subasta pu
blica por tercera y última vez la Si
guiente finca rústica:

Suerte de tierra en el término mu
nicipal de La Almunia y su paraje de 
“Rincón di» la Nava", de cabida 
66 áreas 77 cehtiáneas, Q^e linda: A! 
Norte, con finca de Jo5é Diez; Sur, 
otra de Vicente S»ncho; Este, Manuel 
García, y Oeste, Antonio Sancho. Está 
lasada en 22(500 pesetas-

Dicha subasta tendtó lugar en este 
Juzgado de primera instancia (sito 
en la calle die Frailía), el dia 28 de 
enero do 1955, a las once horaw, bajo 
las cdndiciones sigullentes:

Se efectuará sin sujeción a tipo, 
admitiéndose en el acto postura de 
11.250 pesetas, que son faisi dos terce
ras partes de! precio que sirvió de 
tipn para la segunda subasta. So ad
mitirán asimismo ofrecimientos infe
riores, prone^féndiosn en tales casos 
de acuerdo con el tercer párrafo del 
articulo 1506 de la Ley de Enjuicia- 
mfiento Civil- "

La finca sn halla Ubnp de cargas y 
está Inscrita en el Registro de la PrO- 
p i edad del partido a nombre del eje
cutado, estando de manifiesto en Se
cretada ' la certificación registra! 
acreditativa de tales extremofi. qu3 
«•«pie a! titulo de propiedad que 10$ 
Heitadores considerarán b»stante-

Dado en La Almunia de Doña Godina 
a dlPcIséHs do dücimbre die m’l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Antón*0 Pisa. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.628 
JACA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción ejerciente de 
esta ciudad de Jaca V su partido en 
providlencia de esta fecha, dictada en 
sumario que se instruye con el núme
ro 64 de 1954, sobre daños, por cho
que de vehículos, se cita a Manuel 
Gracia Albalá, que tuvo su domicilio 
en el pueblo de Torres de Berrellén 
(Zaragoza), y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin dc que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de reci-

birle declaración como testigo en 
dicho sumario, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el . 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente que firmo 
en Jaca a veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro,— 
E! Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 6-620

JUZGADO NUM. I 
í>. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 

Juez titular del Juzgado municipal 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago dlel eré- s 

dito y costas del juicio verbal civil 
número 571 diol año 1953, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de D. Pe
dro Martínez Bartolomé, representado 
por el Procurador Sr- Faro Moreno, 
contra Fuoili Battistin, vecino de Za
ragoza, -sobre reclamación d"- píselas, 
he acOrcad/í sacar a la venta er pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un motor eléctrico de 2 HP, marca 
“Siemens’^ número 84.011. Valorado 
en 700 peSetas.

Un motor eléctrióp de 3 HP-, marca 
“Bilhca*', número 79.028 S. C. Valora
do en 950 pesetas.

Fotai!, 1.650 pesetas-

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Prodicadiords, 56, 2»), he señalado el 
dia 15 de enero próximo, a las doce 
horas," previniendo: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
acitadiores exhibir su cédula personal 
<• documento análogo que acredite su 
pensonaJid^d y Consignar previamen- 
!e en la Mesa dd Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación; que no s-e 
admitirá postura que no cubra pol
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a eisita subasta, 
y qur. los bienes se encuentran en San- 
1 ^nder.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez, Francisco 
de Asis.—P- S. M.: El Secretario, (ilé- 
g'biie).

Núm. 6.650
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

ia fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 747-54. se ha acordado citar en 
el “Boletín Oficial” d^ la provincia <« 
José-Maria Bencdí Guerrero, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en

6
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Zaragoza, para que comparezca ante 
' este Juzgado municipal (sito en la 

calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 12 de ene
ro p-óximo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
serbal d1^ faltas, por estafa, debienúc 
comparecer con los medios de prutba 
de que intente valerse,

Zaragoza a veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 6.651
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación V requeri
miento

El Sr Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 536 de 1954, 
sobre malos tratos, contra María 
Beltrán Meléndez, -y en virtud a ser 
firme la sentencia e ignorando el pa
radero de dicha condenada, ha acor- 
tiadm la notó fijación y traslado a la 
misma, en el “Boletín Oficial” de esta 
provine^, de la siguiente tasación 
de costas:

Por derechos de los Sres. Juez, Fis
cal v Secretario en el presente Juicio 
y ejecución y sentencia, 19’20 pe
setas.

Poi1 derechos Agentes en juicio y 
ej'V'uc’ón, 9’85 pesetas.

por reintegros de! expediente, pe
setas 9’50. ,

Forense, 20 pesetas-
Total, 58*55 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días p la condenada María Bel
trán Meléndez, en ignorado paradero, 
reauiriéndole pa-a qui- se persone 
en este Juzgado y satisfaga af importt 
a que asciende Im tasación de costas 
que ant'cedie y Con-tituyesp en prisión 
al cbjefo de cumplir la p-na de cinco 
cliafi din arresto menor, expido la pre- 
simte en^Zaragoza a veintidós de di-- 
cirmbrte de mil novoefentog cincuenta 
y cuatro- — El Secretario, José-Luis 
Santos.

Núm. 6-651
JUZGADO NUM. 3

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en p-ovidencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 527 de i954, 
sobre hurto, contra José Torre y José 
Ramiro, y en virtud a s?r firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dichos condenados, ha acordado la 
notificación y traslado a los mismos, 
en el “Boletín Oficia i’’ dn esta provin- 

‘ cía, de la siguiente tasación de costas:
Por derechos de los Sres. Juez, Fis

cal y Secretario en el presente juicio

y ejecución de sentencia, 23’05 pe
setas.

Per reintegros del expediente, 13’50 
pesetas. •

Indemnización al perjudicado, 20 
pesetas-

Suspensión juicio, 1’80 pesetcS.
Peritos, 8 pesetas-.
Total, 66’35 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres díás a los condenados José Torres 
Rodríguez y José Ramiro Serrano, en 
ignorado paradero, requiriéndoles pa
ra oue se personen en este Juzgado y 
satisfagan cada uno la mita<l del im
porte a que asciende la tasación dé 
costas que antecede y constituirle »n 
prisión al objeto de cumplir la p^na 
de dos dias de arresto menor, expido 
la pmsente en Zaragoza a veintidós 
de d'ciembre de mi! novecientas cin
cuenta y cuatro.—El Secretario, Jo-é 
Luis Santos-

Núm. 6-651 r . .
JUZGADO NUM. 3

' El Sr- Juez munícip-»j Je este Juz
gado. -en providi^nria dWadh rn ei 
día de hoy en juicio verbal de fritas 
seguido con el número 622 qe 1954, 
sabré estafa, contra Josefa Pbeyó 
Roldán. y en virtud a ser firme la 
sentencia e ignorando el* paradero do 
dfdia condenada, ha acordado la noti- 
ncac'ón v tran’ado a la m;cm’, en 
el “Bo’edn Oficial” de esta provincia, 
de la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los Sr.es. Juez, Fis
cal y Secretario en el present-'" inicio 
y ejecución de sentencia, 19’20 pe
setas.

por derechos Agentes .eri, Juicio y 
ejecución. 5’35 pecetas.

Pnr reintegros del expediente, 22 
pecetas.

Indemnización 325 pesetas.
Tot-’l 372’5$ pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días a la condenada Josefa Puevo 
Roldán, en ignorado paradero, re- 
quír’éndote pará que se persone en 
este Juzgado y satisfaga importe 
a que asoi^ndln la tasación dr Costac 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena de 
veinte días de arresto menor, expido 
la presente en Zaragoza, a vclhtidós 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secret-ario, José- 
Lnis Santos-

JUZGADOS DE PAZ
■ Núm. 6.591 . .

TRAS.OBARES '
Por el presente Se cita al propl.o- 

tatio d una bicccllcta marca “Orbea”, 
sin matricula, nú mere 518-130 de fa

bricación, dé color negro, con una 
bomba para dar aire, pintada en 
azul, con su corre-pondiente racort, 
con soporte de hierro grueso, du 
freiiOs de-varillas, con dos zap tillas 
Je freno d1 lantero y una eu di tra
sero, con cubiertas en ambas ruedas, 
en buen e^d'O, marca “HatchynsOn” 
28 x 3, pon timbre, asi como una car
tera qu? contiem- tres, desmontadores 
y ocho parches ráp'dos, a fin dle qu 
comparezca ante este Juzgado en el 
íérmiro dé cinco días d'^sd' jq, pu 
bllcación de éste en el “Bol tín Ofi
cial” de c-ta ppovincia, a reclamarla- 

T resobar es, 20 de s d ici c m bn de 
1954.—Eil Juez de Paz, Angel Bueno.

Núm. 6591
TRASOBARES ' 

Cédula de citación
En virtud dé lo acordado .por el se

ñor Juez dij paz del Juzgado de Tra- 
sobarrt en providioncia ¿e esta fecha 
crdenande la c-l brac-on de juicio 
verbail faltas por hurto de una bi- 

• cWlrita, s cita al inculpado Antonio 
López Matinez, Cuyo domicilio actual 
.se dicsconoo-, pira que el di? 11 de 
enero de 1955-comparezea antP este 
Juzg-adn de p- z para ser oído por los 
hechos d ' autos en concepto de incul
pa o^ apercib éndo-’e que si no lo ve 
. if’Ca le parará ti pe. juicio a que 
hubiere Jugar- .

Trncobares, 20‘ de diciembre' dj 
1954 —El ' Socreta r i o, (i leg ibl e).

PARTÍ NO OTICÍAL
Núm. 6.645

Comunidad de Riegos 
de la Vega del Ramblar, 
de Sos del Rey Católico

Con arreglo al artículo 44 de las. 
Ordenanzas, se convoca a todos ' los 
propietarics regantes y demás usua
rios de la Vtga del Ramblar a la Juñ 
ta general ordinaria para el día 6 de . 
enero de 1955, a las doce horas, en su 
domicilio social, para tratar de 1c de
terminadlo tn 10g artíru'os 50 y concor
dantes de dichas Ordenanzas.
' Se advierte que de no haber número 
-suficicn'tc de participes .se o librará 
la Junta general en segunda convo
catoria el día 16 de dicho mes, con el 
número dC( concurrentes que asistan, 
a la misma hora y sin más aviso.

Sos del Rey Católico, 24 de diciem
bre de 1954.—-El Presidente, Manuel 
Samitier.
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